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Pretendemos a través de este breve texto contribuir con la despatologización de la 
educación de los niños, jóvenes o adultos que presentan algún tipo de necesidad educativa 
generada por situaciones o condiciones sensoriales, motoras, comportamentales, cognitivas 
o de otro tipo que los diferencien en mayor grado de lo que se considera el estudiante 
promedio. Se expone por qué no se debe utilizar ni debe ser parte del discurso educativo el 
término discapacidad y se propone utilizar mejor “Necesidades Educativas Individuales”, lo 
cual supone centrarse en el individuo y su propio ritmo y proceso de aprendizaje.  
 
Para muchos docentes y padres de familia es extremadamente complejo diferenciar 
conceptos y posturas técnicas o filosóficas sobre términos como discapacidad, handicap, 
deficiencia, déficit, disfunción, problemas o dificultades de (en o para) aprendizaje, 
retardo escolar, fracaso escolar, necesidades especiales, necesidades educativas 
especiales, barreras para el aprendizaje y muchos más. 
 
En Educación y en cualquier campo debemos ser coherentes entre nuestro pensar, conocer 
y hacer. La primera parte de la lista de términos de arriba no corresponde al sector 
educativo y no tienen por qué entrar a la institución escolar. Veamos: 
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Cada individuo desde que llega al mundo, interactúa con un ambiente y tiene una serie de 
experiencias que le permiten paulatinamente comprender, valorar y prospectar su propia 
existencia. Posee unas características que varían de acuerdo con el proceso evolutivo, las 
cuales están determinadas por variables madurativas, hereditarias y heurísticas.  
 
Si al momento del nacimiento, o por diversas circunstancias durante su vida (enfermedades, 
accidentes), resulta que una persona no posee las condiciones o los prerrequisitos mínimos 
esperados para su desenvolvimiento individual y comunitario tradicional, se comienza a 
mirar al mismo como “discapacitado”, en el orden físico, sensorial, social y / o psíquico. El 
rótulo de “discapacitado” supone disminución, y la palabra en sí enmarca una connotación 
negativa de la persona: “alguien que no puede hacer”. 
 
Este término discapacidad, que proviene del campo de la salud, es  un fenómeno complejo 
debido a la interacción entre las características de la persona -impedimentos, 
enfermedades o lesiones- y las del contexto, constituido por factores del medio y factores 
personales, como el género, la personalidad, el medio sociocultural económico, etc. (OMS, 
2001). Lo anterior implica que la discapacidad ya no puede verse en la persona, sino en la 
interacción persona – medio, o mejor en las barreras que alza el medio para que la persona 
pueda ejercer sus derechos y realizar sus potencialidades. 
 
Lamentablemente se sigue manejando el discurso de la discapacidad en la persona: 
estudiante con discapacidad intelectual, discapacidad sensorial, discapacidad motora, etc. 
Se centra en el déficit y no en la capacidad del individuo, generalizando condiciones de 
aprendizaje, adquisición de la información, movimiento, etc. por tipo de “discapacidad” y no 
por las potencialidades del mismo. Para favorecer la educación y el desenvolvimiento social 
del estudiante es necesario fomentar, desde la más temprana infancia, en todos los 
individuos, aquellas actitudes relacionadas con el reconocimiento de las propias 
capacidades, en lugar de detenerse en todo aquello que no pueden hacer.  
   
Para J. Enrique Alvarez Alcántara1, “la "discapacidad", más que ser un estado transitorio o 
permanente del individuo, imputable única y exclusivamente a él, debida a la presencia de 
algún síndrome, secuela, déficit o enfermedad, es el resultado de todo un proceso de 
construcción sociocultural y psicológico que no puede reducirse a la naturaleza clínica de 
algún síndrome etiopatogénico, cualesquiera que éste sea”. 
 
Continúa el mismo autor: “Dicho de otra manera, la enfermedad o el síndrome no son 
equivalentes a la "discapacidad"; existe, por ende, la posibilidad de que personas distintas 
con el mismo síndrome o enfermedad manifiesten de manera diferente su desenvolvimiento 
sociocultural o psicológico o, a la inversa, que personas que expresan un nivel equivalente en 
su desarrollo sociocultural o psicológico, adolezcan de diferentes secuelas o alteraciones 
etiopatogénicas o, incluso, que no las presenten”. 
 
De otro lado, Palacio2 indica que según e l  modelo social de discapacidad, no son las 
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limitaciones individuales las raíces del problema, sino las limitaciones de la propia 
sociedad para prestar servicios apropiados y para asegurar adecuadamente que las 
necesidades de las personas “ con discapacidad” sean tenidas en cuenta dentro de la 
organización.  S in  embargo ,  vo l vemos  a  ins i st i r  en  que  e l  prob lema  es  e l  uso  
de l  término  “con  d i scapac idad” .  Se  cambia  de  d i scurso ,  pero  se  s igue  
remarcando  l a  d i ferenc ia  en  l as  personas .  
 
En Educación actualmente se habla de Necesidades Educativas Especiales, aunque 
“Especiales” todavía tiene un sabor de segregación y diferenciación negativo. El abordaje 
de las NEE hacen referencia al posicionamiento ético – pedagógico frente a las condiciones 
específicas de cada estudiante para aprender a su propio ritmo. 
Estas NEE generan una actitud de aceptación y valoración de las diferencias, la cual se 
direcciona hacia la equidad social, mediante un 
conjunto de recursos educativos, profesionales y materiales, que se deben implementar 
para la atención de los estudiantes con miras a su autonomía e inclusión social.  
 
El Ministerio de Educación Nacional de Colombia3 argumenta  que las Necesidades 
Educativas Especiales pueden derivarse de factores de las dimensiones del desarrollo humano, 
tales como: factores cognitivos, físicos, sensoriales, de la comunicación, emocionales  y psicosociales. 
Esto hace referencia a todas las condiciones individuales (y no tanto a las barreras) que 
afectan el aprendizaje y la participación de una persona dentro de su comunidad educativa.  
 
CCoonnttrraaddiiccttoorriiaammeennttee  mmuucchhooss  nniiññooss  yy  jjóóvveenneess  ssoonn  vviinnccuullaaddooss  aa  llaa  eedduuccaacciióónn  rreegguullaarr  ssiinn  uunn  
ddiiaaggnnóóssttiiccoo  rreeaall  ee  iinntteeggrraall  qquuee  aabboorrddee  ssiisstteemmááttiiccaammeennttee  ssuuss  vveerrddaaddeerrooss  pprroobblleemmaass  yy  
ppoossiibbiilliiddaaddeess  eenn  llooss  ppllaannooss  ffííssiiccoo,,  ccooggnniittiivvoo,,  ccooggnnoosscciittiivvoo,,  ccoommuunniiccaattiivvoo,,  ooccuuppaacciioonnaall,,  yy  ssoocciiaall,,  
ppoorrqquuee  eenn  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  ssaalluudd  oo  eedduuccaacciióónn  nnoo  ssee  ccuueennttaa  ccoonn  llooss  rreeccuurrssooss  oo  eell  iinntteerrééss  ppoorr  
eevvaalluuaarr  ttaalleess  aassppeeccttooss..  AAddeemmááss,,  llaa  mmaayyoorrííaa  ddee  llooss  cceennttrrooss  eedduuccaattiivvooss  eenn  LLaattiinnooaamméérriiccaa  nnoo  
ccuueennttaa  ccoonn  llaass  ffaacciilliiddaaddeess  mmíínniimmaass  ppaarraa  qquuee  uunn  nniiññoo  oo  jjoovveenn  ccoonn  NNeecceessiiddaaddeess  EEdduuccaattiivvaass  ssee  
ddeessppllaaccee  aauuttóónnoommaammeennttee  eenn  ssuu  iinntteerriioorr::  rraammppaass,,  ccoorrrreeddoorreess  aammpplliiooss,,  eessppaacciioo  eenn  llooss  ssaalloonneess,,  
bbaarrrraass  ddee  aappooyyoo  eenn  llaa  ppaarreeddeess  yy  bbaaññooss,,  eettcc..,,  nnii  ccuueennttaa  ccoonn  PPrrooyyeeccttooss  EEdduuccaattiivvooss  
IInnssttiittuucciioonnaalleess  qquuee  rreefflleejjeenn  llaa  eeqquuiiddaadd  qquuee  ddéé  ooppoorrttuunniiddaadd  aa  llaa  vvaalloorraacciióónn  ddee  llaa  ddiiffeerreenncciiaa..  
 
Por su parte, María del Carmen  Ortíz (2000)4.  Indica que  ”La necesidad educativa es un término que 
implica relatividad, interactividad y transitoriedad  y que remite a la interacción con el contexto 
tanto en la génesis como en la resolución de los conflictos, de forma que cualquier estudiante 
puede precisar de forma transitoria o permanente algún tipo de ayuda para proseguir un 
desarrollo académico  y social normalizado, un currículo de la educación  formal. Sería un grave 
error el identificar con tal expresión a determinados colectivos,  cuando el término hace 
alusión a apoyos, adaptaciones, ayudas y recursos  en función de nuevas situaciones”.  

 
Aunque el término NEE se asocia frecuentemente con las personas que presentan alguna 
alteración orgánica, su perspectiva es más amplia. Implica el reconocimiento de que 
todos los educandos son diferentes y pueden aprender, independientemente de sus 
condiciones personales, sociales o culturales. Así, la apertura de espacios para la persona 

                                                                                                                                               
 
3 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (2006) fundamentación conceptual para la  atención en el servicio educativo a 
estudiantes con necesidades educativas especiales -NEE-   Bogotá. 
 
4 Ibidem 



con Necesidades Educativas Individuales originadas en una condición orgánica, ambiental o 
social específica es tangible si se gesta desde el interior de las organizaciones formales e 
informales. Exige un trabajo permanente en la estructuración de diseños intergrupales, 
credibilidad institucional y una intencionalidad de las comunidades que comparten la 
problemática del individuo y que aúnan esfuerzos para una cualificación de su vida en un 
plano de equidad respecto a sus congéneres. Las comunidades deben arbitrar recursos y 
movilizarse estratégicamente para lograr el bienestar del individuo y su ascenso en la 
comunidad con base en los derechos humanos. 
 
Una Escuela o Unidad Educativa Inclusiva exitosa debe propiciar e implementar medidas 
para que la Comunidad Educativa asuma: 
 
 El valor de la diversidad como un elemento que enriquece el desarrollo personal y 
social, tanto de los educandos como de los educadores, padres de familia y autoridades 
educativas. 
 El diseño y puesta en marcha de un proyecto educativo participativo, cuyo énfasis 
sea la educación para y con la diversidad. 
 La implementación de un estilo pedagógico  que reconozca y se adapte a las 
diferentes capacidades, motivaciones, ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. 
 El establecimiento de criterios y procedimientos flexibles de evaluación y 
promoción. 
 La disponibilidad de un Equipo Profesional Transdisciplinario de apoyo para la 
planificación y desarrollo de Acciones Pedagógicas Institucionales que abarquen todas 
las necesidades y realidades del Centro Educativo. 
 

 
Respecto al por qué del uso adecuado de términos educativos y no de origen del sector 
salud en educación, aprovechamos un aporte del Ministerio de Educación Nacional: 
 

 “ Una pregunta que surge espontáneamente en algunos sectores educativos es: ¿por qué 
conceptualizar lo que ya está consagrado en la ley, en diversos tratados de educación y en 

nuestra práctica de muchos años? Quien escucha esa u otra pregunta equivalente tiene, por 
lo menos, dos posibles respuestas: 

 

 



 Una, tal vez la más facilista, es la de decir sí, es verdad, ¿para qué perdemos el tiempo 
discutiendo lo que ya sabemos y está ordenado? Lo que corresponde es cumplirlo. 

 
La otra es retomar la pregunta, confrontar nuestra práctica pedagógica, las diversas 

concepciones presentes en nuestro discurso, con las nuevas concepciones y tendencias 
educativas, para obtener elementos que nos permitan apropiarnos de las razones por las 

cuales se proponen nuevas maneras de entender estos términos.”5  
 
Es importante abrir un espacio al análisis crítico sustancial y  buscar la reconceptualización 
de las Necesidades Educativas “Especiales” o “Individuales” (término y realidad que sería 
más apropiada)  en la institución, con base en el estudio colectivo, profundo y sistemático, 
desde un enfoque teórico-científico sembrado en la realidad. 
 
 “Porque si no conceptualizamos, corremos el riesgo de cambiar el discurso y quizá, sin 
quererlo, aferrarnos a nuestras prácticas tradicionales, lo cual nos daría cierta tranquilidad 

de conciencia pero, más temprano que tarde, los resultados pondrían en evidencia, una 
vez más, las distancias y contradicciones entre el decir y el hacer”.6 

 
De lo anterior se desprende que no se trata de rotular al sujeto como "discapacitado" sino 
de ubicarlo en una óptica de oportunidades en la familia, institución educativa y comunidad. 
Esto representa un conocimiento del individuo como ser único e irrepetible que tiene unas 
potencialidades a aprovechar en el medio circundante y susceptible al cambio, dada la 
permeabilidad en su estructura psíquica. El ambiente de atención será todo el entorno que 
rodea a la persona, sin necesidad de crear uno específicamente para este fin.  
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